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	ARGENTINA - EVITAR VIOLENCIA CONTRA LA MUJER


	Informe de la Subsecretaría de Derechos Humanos 

El acoso sexual y abuso de poder en el trabajo: no se reconoce, pero no se niega

6 de mayo del 2006

Argentina se comprometió a tomar medidas para prevenir, sancionar y erradicar toda forma de violencia contra la mujer.

Un trabajo realizado por el subsecretario de Derechos Humanos, Hugo Figueroa; la coordinadora del Plan de Acción de Igualdad de Oportunidades, Silvia Borselino; las licenciadas Liliana Pascual, Rosa Isac; y desde el programa de atención integral a la mujer, víctima de violencia, Elba Zorribas, aborda la problemática del acoso sexual en el trabajo. El informe establece que la Convención Interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer, de Bélem do Pará- ratificada por nuestro país por Ley 24.632, en abril de 1996- se refiere expresamente al acoso sexual como una forma de violencia en contra de las mujeres. 
Argentina, a partir de adoptar la Convención como ley, se compromete a adoptar todos los medios necesarios para prevenir, sancionar y erradicar toda forma de violencia contra la mujer, incluido el hostigamiento sexual, enmarcándolo dentro de la violencia de género. 
En el artículo 1 se define violencia contra la mujer a «cualquier acción o conducta, basada en su género, que cause muerte, daño, sufrimiento físico, sexual o psicológico a la mujer, tanto en el ámbito público como privado», y en el artículo 2 aclara que esa violencia comprende al «acoso sexual en el lugar de trabajo así como en instituciones educativas, establecimientos de salud o cualquier otro lugar y que sea perpetrada o tolerada por el Estado o sus agentes, donde quiera que ocurra». 

Acoso sexual
El acoso sexual es una conducta abusiva que combina otros tipos de abusos basados en violencia de género, agresiones sexuales, imposición de conductas coercitivas e intencionales ejercidas por personas que detentan poder jerárquico en el ámbito laboral. 
Estas conductas y lesiones a la integridad de una persona constituyen un delito porque atenta su libertad, su desarrollo laboral y su dignidad como persona y trabajadora. No es una mención antojadiza la clave en lenguaje femenino, que representa la voz de la mayoría de las víctimas, pues se trata de visibilizar y poner en debate lo que hasta no hace mucho tiempo se silenciaba. 
Las propias mujeres víctimas de acoso sexual lo relacionan con «tipos de conducta más relacionadas al ámbito privado» y no les es fácil denunciar a quienes son sus «jefes» o de quienes dependen para mantener un puesto de trabajo. A esta situación se agregan estereotipos de género que hacen de las palabras de las mujeres una constante puesta en duda sobre su persona y su rol social. 
Dos importantes y reconocidos juristas argentinos, Gustavo Bossert (prestigioso civilista y ex miembro de la Corte Suprema de Justicia de la Nación) y Ricardo Gil Lavedra (especialista en Derecho Penal y ex miembro de Justicia de la Nación), sostienen que: «Los jueces están en capacidad de distinguir entre un delito y lo que se denomina actos lícitos, como una propuesta amorosa».
En resumen, le otorgan a los jueces que intervienen en los procesos de denuncia el discernimiento y aplicación del derecho que asiste a las mujeres y hombres que recurren a la Justicia frente a una situación de acoso sexual. 

Fuente: Nuevo Diario de Santiago del Estero
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